
ACUERDO GENERAL SOBRE RESTRICTED 
TBT/Notif.93.261 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 23 de julio de 1993 
Distribución limitada 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUEC1A 

2. Organismo responsable: Dirección Nacional del Tráfico Rodado 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Bolsas inflables (airbags) 

| 5. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento de la Dirección 
Nacional del Tráfico Rodado aplicable a las prescripciones en materia de marcado para 
los vehículos equipados con bolsas inflables 

6. Descripción del contenido: En el reglamento propuesto se prevén las condiciones para 
el marcado de los: 
1. vehículos equipados con bolsas inflables; 
2. símbolos especiales que informen de la prohibición de utilizar sistemas de sujeción 

para viajar mirando hacia atrás en los asientos equipados con bolsas inflables. 

Objetivo y razón de ser: Seguridad del tráfico rodado 

8. Documentos pertinentes: El nuevo reglamento se publicará en la Compilación de 
Normas de la Dirección Nacional del Tráfico Rodado 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Adopción: 15 de diciembre 
de 1993. Entrada en vigor: Io de enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de septiembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1264 


